
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte 
 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al 
recurso de reposición, impetrado por la parte demandante contra el auto de fecha 
10 de septiembre de 2020, por medio del cual se rechazó la demanda por no 
subsanar dentro del término legal. 

 
La mencionada impugnación se fundamenta básicamente en que la 

subsanación fue presentada dentro del término legal y así ser admitida la presente 
demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

  
 De entrada el despacho observa que le asiste razón a la recurrente, toda vez 

que, en efecto, de la revisión del correo electrónico por medio del cual se aportó el 
escrito subsanatorio, data del 01 de julio de 2020 y no del 09 de julio de la presente 
anualidad, razón por la cual debe entonces revocarse el auto recurrido (por medio 
del cual se rechazó la demanda por no subsanar dentro del término legal) y como 
consecuencia de ello se procederá a admitir la misma. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO: REVOCAR el AUTO de fecha 10 de septiembre de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 

SEGUNDO: Reunidas las exigencias legales, este despacho, ADMITE la 
demanda de MENOR CUANTIA presentada por MARITZA BARRERA CAICEDO y 
MARÍA CILENA LÓPEZ contra METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 
En consecuencia désele el trámite Verbal. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevé el 

artículo 292 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia  para que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del C. G. 
del P., ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos que estén en su 
poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
Se reconoce personería para actuar en el presente trámite a la Dra. LAURA 

CAROLINA MÁRQUEZ GÓMEZ, como apoderada judicial del extremo 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
        

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de 
octubre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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